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ANEXO I

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (según la fase)

(Los modelos referidos en el presente Anexo pueden ser descargados en el procedimiento  1578 de Subvenciones para la puesta en marcha de SAP a personas desempleadas)
Sede electrónica de la CARM



A. FASE DE SOLICITUD
1. Modelo de Solicitud de Subvención (Anexo II)
2. Declaración Responsable cumplimiento de requisitos (Anexo III)
3. Declaración Responsable sobre la Experiencia de la Entidad (Anexo IV)
4. Declaración Responsable sobre el porcentaje de inserción (Anexo V), en el caso de haber participado en programas SAP anteriores, a efectos de su valoración.
5. Cálculo de Costes Laborales (Anexo VI)
6. Proyecto – Memoria de las acciones a realizar, cuyo contenido se ajustará a los extremos detallados en el artículo Ocho de la presente convocatoria.
7. Documento acreditativo de que la titularidad del número de cuenta (IBAN) 
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B. FASE DE INICIO DE LA ACTIVIDAD
Una vez notificada la resolución de concesión, y para la tramitación del pago anticipado de la subvención, la entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de 15 días siguientes al de su inicio:
1. Certificado de Inicio de Actividad (Anexo VII)
2. Autorización de Acceso a Datos del Personal Técnico (Anexo VIII), firmada por cada uno de los profesionales de la orientación adscritos al proyecto, para la gestión de su acceso a las plataformas informáticas del SEF.
3. Contratos laborales del personal técnico incorporado o anexo de adscripción al proyecto en caso de ser personal propio (Anexo XIV).
4. Titulación habilitante y currículum vitae que acredite la experiencia del personal técnico incorporado.
Las personas contratadas o adscritas al Proyecto que previamente no se encuentren dadas de alta en las aplicaciones del SEF, deberán además enviar los siguientes documentos:
5. Documento compromiso de confidencialidad (Anexo XV)
6. Solicitud de acceso a aplicaciones SEF (Anexo XVI)



C. FASE DE EJECUCIÓN 
1. Autorización para el Tratamiento de Datos de las Personas Participantes (Anexo X): Este anexo se sube al expediente de cada participante en las aplicaciones de orientación (POL)
2. Hoja de Firmas Control de asistencia (Anexo XI): Estos anexos se quedarán en la entidad por si se le requieren durante el seguimiento.
D. FASE DE JUSTIFICACIÓN
En el plazo de tres meses siguientes a la terminación de la actividad, se deberán presentar los siguientes modelos:
1. Cuenta Justificativa de Gastos (Anexo IX)
2. Tabla de Seguimiento de Colocaciones de todo el periodo de actividad (Anexo XII)
3. Justificación de Gastos de Desplazamiento (Anexo XIII)
4. Justificación de los costes directos, según apartado 4 del artículo diecisiete de la convocatoria
5. Justificación de los gastos generales, materiales y técnicos de la Entidad, según apartado 5 del artículo diecisiete de la convocatoria
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